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DILIGENCIA: Para hacer constar que esta Propuesta de Acuerdo fue 
aprobada por la Junta de Gobierno Local en sesión ordinaria de 
1 de diciembre de 2025. 

En el lugar y fecha que figuran en la firma digital de este 
documento. CERTIFICO. 

 

 

 

 

 

PROPUESTA DE ACUERDO  

  

De acuerdo con lo establecido en las Bases Reguladoras de la concesión de 

subvenciones a entidades sin ánimo de lucro para la realización de Proyectos de Carácter 

Social, aprobadas por la Junta de Gobierno Local el 12 de mayo de 2025, una vez 

valoradas las diferentes solicitudes presentadas, en aplicación de los criterios de 

otorgamiento, baremo y cuantía establecidos por la Base 6 de las citadas Bases, propone 

la resolución de la convocatoria de 2025, en los términos indicados en el punto Primero 

de esta propuesta.  

  

Por lo expuesto, visto el informe técnico emitido y  de conformidad con los artículos 

23 y siguientes de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones, 23 y 

siguientes de la Ley de Cantabria 10/2006, de 17 de julio, de Subvenciones de Cantabria 

y el artículo 127 de la Ley 7/1985, de 2 de Abril, Reguladora de Bases de Régimen Local 

y 23 del Reglamento de Organización Funcionamiento y Régimen Jurídico del Gobierno 

y de la Administración del municipio de Santander, la Concejala Delegada de Familia, 

Servicios Sociales, Salud, Autonomía Personal e Igualdad, propone a la Junta de 

Gobierno Local la adopción de los siguientes  

  

ACUERDOS 

  

PRIMERO.- Resolver la convocatoria de subvenciones destinadas a Entidades Sociales 

para la realización de proyectos de Carácter Social, ejercicio 2025,  APROBANDO Y 

SUBVENCIONANDO los proyectos relacionados en el Anexo I, subvencionados por un 

total de 100.000,00 € en las cuantías indicadas, APROBANDO Y NO 

SUBVENCIONANDO, por agotamiento de la partida presupuestaria, los proyectos 

relacionados en el Anexo II y DENEGANDO los proyectos relacionados en el Anexo III, 

por las causas indicadas en el mismo.  

  

La totalidad de la subvención deberá estar justificada como máximo el 31 de enero de 

2026.  

  

SEGUNDO.- Disponer el gasto por importe total de 100.000,00 € , con cargo a la partida 

presupuestaria 01008.2310.48001, del presupuesto municipal 2025, a favor de las 

Entidades relacionadas en el Anexo I y en las cuantías que se indican en el mismo.  
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ANEXO II: PROYECTOS APROBADOS Y NO SUBVENCIONADOS POR AGOTAMIENTO DE PARTIDA PRESUPUESTARIA EN LA 

CONVOCATORIA  
SAL 2025   

               

Entidad  Proyecto  
Áreas de 

Intervención  
Puntuación  No subvencionado  

Implantados Cocleares 

de  
Cantabria AICE  
CANTABRIA  

Promoción de la autonomía personal de 
las personas mayores con pérdida o  

discapacidad aditiva, residentes en el 

municipio de Santander, usuarias de 

implante coclear u otras audioprótesis.  

Personas con 

dependencia o 

discapacidad auditiva  
62,40  

Por agotamiento de la partida 

presupuestaria  

Fundación Síndrome de 

Down  

La atención educativa al alumno con 
síndrome de  

Down en la ESO: un proyecto consolidado  
Personas con 

discapacidad  
61,75  

Por agotamiento de la partida 

presupuestaria  

ACANPADAH  
INCLUSION SOCIAL Y AUTONOMIA  

PERSONAL DE NIÑOS-AS Y ADOLESCENTES 

CON TDAH  
Infancia, adolescencia 

y familia  
59,10  

Por agotamiento de la partida 

presupuestaria  

Fundación Patronato  
Europeo del Mayor y de 

la  
Solidaridad  
Intergeneracional  (PEM)  

Promoción de la salud de las mujeres a 

partir de los 50 años y en riesgo de 

exclusión social.  
Personas mayores  58,30  

Por agotamiento de la partida 

presupuestaria  

Asociación Andares  Caminando juntos  
Menores y 

discapacidad  
57,65  

Por agotamiento de la partida 

presupuestaria  
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ANEXO III: PROYECTOS DENEGADOS EN LA CONVOCATORIA SAL 2025  

     

Entidad Proyecto Áreas de Intervención Puntuación Denegada por… 

CRUZ ROJA Lucha contra la pobreza 

energética 2025 Medio Ambiente 64,80 

No alcanzar la puntuación mínima 

exigida en la Base 6 de las Bases  
Reguladoras de la Concesión de 

subvenciones, en el apartado B, el  
proyecto 

UNATE 
Voluntariado sin edad:  

Alfabetización digital para y 

con personas mayores 

Personas mayores, 

voluntariado social, 

intervención social 
58,40 

No alcanzar la puntuación mínima 

exigida en la Base 6 de las Bases  
Reguladoras de la Concesión de 

subvenciones, en el apartado B, el  
proyecto 

ACAT Asociación 

Cántabra de ayuda al 

toxicómano 
Bienestar y prevención en 

jóvenes y familias 
Infancia, adolescencia y 

familia 
Drogodependencias 

56,25 

No alcanzar la puntuación mínima 

exigida en la Base 6 de las Bases  
Reguladoras de la Concesión de 

subvenciones, en el apartado B, el  
proyecto 

Cantabria Acoge NO+SINHOGAR 
Colectivos en 

situación de exclusión o 

aislamiento social. 54,85 
No alcanzar la puntuación mínima 

exigida en la Base 6 de las Bases  
Reguladoras de la Concesión de 

subvenciones 

Centro de Orientación  
Familiar de Santander  
COF 

Acompañamiento y refuerzo 

de padres y madres en  
situación de conflicto para 

promover su autonomía 

personal en el contexto 

familiar.  

Infancia, adolescencia y 

familia. 54,40 
No alcanzar la puntuación mínima 

exigida en la Base 6 de las Bases  
Reguladoras de la Concesión de 

subvenciones 

Contigo Creando 

Intervención social para el 

apoyo y promoción a la  
participación social de la 

juventud gitana, a través de 

actuaciones de  
sensibilización social, 

fomentando su participación 

en el voluntariado social. 

Minorías étnicas, 

Adolescencia 51,10 
No alcanzar la puntuación mínima 

exigida en la Base 6 de las Bases  
Reguladoras de la Concesión de 

subvenciones 

Asociación Síndrome de 

Noonan 

I Concurso de dibujo ¿Qué es 

una enfermedad rara para 

ti? Sensibilización social 45,35 
No alcanzar la puntuación mínima 

exigida en la Base 6 de las Bases  
Reguladoras de la Concesión de 

subvenciones 

Asociación Scouts  
Católicos de Cantabria Explorando emociones Infancia, adolescencia y 

familia 44,05 
No alcanzar la puntuación mínima 

exigida en la Base 6 de las Bases  
Reguladoras de la Concesión de 

subvenciones 

Asociación Dirige 

Diseño e implacntación de  
"Talkers Santander"- 

progrma de voluntariado y  
colaboración ciudadana 

para luchar contra la 

soledad y fomentar la  

Voluntariado 35,45 
No alcanzar la puntuación mínima 

exigida en la Base 6 de las Bases  
Reguladoras de la Concesión de 

subvenciones 

Dosis de Sonrisas La Caja 
Concienciación, 

divulgación, ayuda 

directa e investigación 29,20 
No alcanzar la puntuación mínima 

exigida en la Base 6 de las Bases  
Reguladoras de la Concesión de 

subvenciones 
Asociación Cántabra de  
Enfermedades  
Neuromusculares  
ASEMCAN 

Atención Integral Promoción 

de la Vida autónoma 
Personas con 

discapacidad 0,00 Por incumplimiento del requisito de la 

Base 5.2.a de las Bases Reguladoras 

Provida 

Programa de ayuda a familias 

y mujeres con 
hijos a cargo, en riesgo de 

exclusión social, 
pertenecientes a minorías 

étnicas e inmigrantes 
y/o sin recursos económicos, 

de cara a mejorar su 

calidad de vida 

Infancia, mujer, 

adolescencia y  
familia; Minorías 

étnicas y otros  
colectivos en 

situación de 

exclusión o  
aislamiento social. 

0,00 Presentar la solucitud fuera de plazo 

Fundación Apoyos  
Cantabria 

Programa de información y 

asesoramiento jurídico y 

social de 
apoyo a la toma de  

decisiones para personas 

con discapacidad 
intelectual y sus familias. 

Discapacidad intelectual 

y trastorno del 

desarrollo 
0,00 Por incumplimiento del requisito de la 

Base 5.2.a de las Bases Reguladoras 
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